
Ca
re
 

iZ
 MO

RA
 

- úñica accionista de !a Compañía Empresa Agropecuaria 

. Agrotrastáase S.A. 

  

JA A 
pornos 

e “4 

Guayaquil, Ade dicierbre de 010 
2 da od 

Señores: 

Superintendencia de compañías de Guayaquil. 

Ciudad.-   
20 

reparar 
De mi consideración: 

EN 

Ing. Rafael Verduga Regalado, en mi calidad de Gerente Genera 

legal de la compañía Empresa Agropecuaria y de Mecanización 

S.A.”, comunico a usted lo siguiente: 

Mediante Decreto Ejecutivo No. 57 del veintitrés de septiembre de 

Tonforme 

Ley “ Reglamento 

y representante 

“AGROTRASVASE 

| dos mil nueve, 

publicado en el Registro Oficial No.40 del cinco de octubre del dbs mil nueve, se 

fusiona por absorción la Comisión de Estudios para el Desarrollo de 

Guayas, CEDEGE, a 

consecuencia, el presupuesto, los bienes muebles, equipamient 

demás bienes de propiedad de la Comisión de Estudios para el 

Cuenca del Río Guayas, CEDEGE, pasaron a formar parte del patrimo 

de la SECRETARIA NACIONAL DEL AGUA, SENAGUA, así como 

obligaciones constantes en convenios contratos y documentos jurídi 

la SECRETARIA NACIONAL DEL AGUA, SENAGUA; 

a Cuenca del Río 

como 

ob, mobiliario, y 

Desarrollo de la 

nio institucional 

los derechos y 

tos nacionales e 

internacionales, vinculados con la Comisión de Estudios para el lhesarrollo de la 

Cuenca del Rio Guayas, CEDEGE, fueron asumidos por la SECRETARIA 

AGUA, SEÑAGUA. 

NACIONAL DEL   
En tal virtud, la SECReYARIA NACIONAL DEL AGUA, SENAGUA, con r ggistro único de 

contribuyentes  N9685870001, debidamente representada po: el docto: Liumingo 

Paredes Castillo, en su calidad de SECRETARIO NACIONAL DEL ACU 

RECIBID 
- 9 DIC 2010 

Atentamente, Mm 

Gerente General 
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